
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante legal, datos 
protegidos conforme al Art. 113 fracción I de la LFTAIP, y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

.... MEDIO AMBIENTE 

ACUSE 
l l l• L U - o.J ,. 

• 1 fl • [l 

" 

- ; ·- -- - .... - -..:'\, 
.,. __ .......... _ ..... 

,\; ... ;; ::., .: .. '1:.-':'.,: :.,: • 
.> .... / . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector ~idrocarburos 
Unidad de üest¡¿n lndustrial 

::::ireccior. General de Gestión de Exploración 
11 Extracción ce R~cursos co:wenc;onales 
• Oficio No. ASE'A/ UCI/DCCEERC/og:;7 /2022 

Ciudad de México. a 2· oe j liliO de 2022 

~u~orizadé11 Nº ASi;A-A TT-S::H-OOSS-2022 

/2-ecí b,-
Ge,reifa cLJe:w:) le.'{( ~/1/5 

2 3 - J u / ,- o - Z o z "?. 

AS!.!r:·.:c : .l.uorizadóil-:::ara a· Tratami : n:o o? 

Sue,cs ~on: ar-¡ i-;ados cor, h ·c,.ocarburos 

.2:iticor~: Vi·(rl6AJ4~1i05!22 

.,. .,. - ., . :-

_.-:::: : .. -- ~--.. ,.-~ - - . __ ,. 
- : -.•. 



ASEA 
AC. J'4 1.11 DV !,P IDAt' 
on:o-u(1 . .,. l:.'4eJt'-Ti 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0937 /2022 
Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

Autorización Nº ASEA-A TT-SCH-009S-2022 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1ª segundo parrafo y 34 Bis del Reglamento de la Ley General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

11. Que esta DGGEERC procedió a revisar y evaluar la información que integra el expediente el cual consta 

de los siguientes documentos· 

a} Solicitud de Autorización para el Manejo de Residuos Peligrosos. Modalidad G. Tratamiento de 

Suelos Contaminados; 

b) Pago de derechos: 

c) Programa de Atencion a Contingencias Ambientales y Programa de Capacitación: 

d) Descripciones técnicas y Diagramas de flujo de los procesos a aplicar; 

e) Hojas de Datos de Seguridad de los insumos a utilizar, firmadas por el responsable técnico: 

f) Constancia de No Patogenicidad de los microorganismos a utilizar: 

g) Poliza de Seguro No 111145620 expedida por Zurich Compañia de Seguros, S.A. a favor de 

INDUSTRIA Y SERVICIOS DE COAHUILA. S.A. DE C.V., con vigencia del 01 de junio de 2022 al 01 de 

junio de 2023; 

h) Escritura Pública No. SO que contiene la protocolizaclon del acta de asamblea general 

extraordinaria de accionista de INDUSTRIA Y SERVICIOS DE COAHUILA. S.A. DE C.V , expedida el 25 

de febrero de 2022 en la ciudad de Monclova, Coahuila de Zaragoza, por la Lic. Cecilia Isabel López 

Quintana, titular de la Notaria Pública N" 29. que ampara la actividad que pretende desarrollar. 

111. Que por la descripción de los procesos y actividades que desarrolla la empresa. es de competencia federal 

en materia de residuos peligrosos para realizar la actividad de tr~tamiento de residuos peligrosos (suelos 

contaminados con hidrocarburos) provenientes del sector hidrocatburos, tal y como lo disponen los 

artículos 5 fracción XLI y XXXII y 50 fraccion I de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 

los Residuos, 34 Bis. 49 fracción VII del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

de los Residuos para llevar a cabo, 
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Proceso de Tratamre nto 

Biorremediación por 

Landfarming en el si t io 

contam inado 

Bioventeo aerobio en el 

sitio contaminado 

Extracción de vapores en 

el sitio contaminado 

Biorremediación por 

Biopilas a un lado del sitio 

contaminado 

Oxidación Q uirnica a un 

lado del sitio contaminado 
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Contamínante lnsum [os 

EN El SITIO CONTAMINADO 

Suelos Contaminados 

con Hidrocarburos. 

Material Semejante a 

Suelos Contaminados' 

Suelos Contaminados 

con Hidrocarburos 

Suelos Contaminados 

con Hidrocarburos 

Hidrocarburos fracción 

media e Hidrocarburos 

fracción pesada 

Hidrocarburos fracción 

ligera. Hidrocarburos 

fracdón media, 8TEX*· y 

HAP. s•·• 

Hidrocarburos fracción 

ligera. Hidrocarburos 

fracción media, BTEX·• y 

HAP · s· "' 

A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO 

Suelos Contaminados 

con Hidrocarburos. 

Material Semejante a 

Suelos Contaminados· 

Sucios Contaminados 

con Hidrocarburos. 

Material Semejante a 

Suelos Contaminados 

Hidrocarburos fracción 

media. Hidrocarburos 

fracción pesada y HAP · s " • 

Hidrocarburos fracción 

media e Hidrocarburos 

fracción pesada 

Quanwm Clean. 

SOLIBAC IP .5 ~ JL Triple 

i7 o Fosfato [ iamónico 

y/o Suifoto D /rJmónico o 

U reo, com poseo o 

esrierc o!. 

SOL/BAC IP SP IL, Triple 

77 o Fosfoco C iomónico 

y/o Su/foto Di,r,mónico o 

Ure( ' 

N/A 

Quamum P eon, 

SOL/BAC IP SPIL. Triple 

77 o Fosfoto Cliomónico 

y/o Sulfato Die mónico o 

Ureo. comr.~osro o 

esiiercpl. 

Peroxido de M drogeno. 

Permongo,~oto de 

Porosio. Quon um C/eon 

Surfox. Triple 7, Ureo y 

Fosforo de ( monio. 

Campo ro 
·Materia lGs Samejant,;,s a Suelos Contaminados con Hidrocarburos {lodos d e presas. todos y sedimentos de cárca nos. lodos y 
sedimentos de tanques de almacenamiento). •· Benceno. Tofueno. Eti lbenceno y suma de XifQnos . ... Hidrocarburo Aromáticos 
Policiclicos o Poli nucleares. 
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Autorización Nº ASEA-ATT·SCH-0095-2022 

IV. Que los procesos y activioades que desarrollara la empresa consistiran en lo siguiente• 

1. BIORREMEDIACIÓN POR LANDFARMING EN El SITIO CONTAMINADO (LAND-SI 

• Es!:a tecn,co aplica paro el t,·:::torn•¿nto dé.• ... ,dro::.Jrbur,:is f1o~c1on mee11a E /-'1drocc10t1ros 

fraccion pe'5ada 

• Solo aplica para una profundidad maxima de O SO m. 

• Se contruira una celda con bordos o taludes perimetales. La altura sera de l O m a 2.0 m 

dependiendo del volumen de suelo a tratar. estos bordos se compactan y cubren con PEAD para 

otorgarles resistencia. 

• Se construita una canaleta perimetral conectada con llna fosa de seguridad para escurrimientos 

de lixiviados. 

• Una vez construidos el bordo perímetral de seguridad, canaletas y fosas de lixiviado:. se inicia cor 

la remoción del suelo contaminado poi medio de equipos de arado agricola o tractores. 

• Se procederá a aplicar el insumo Quantum Clean y se dej,,a reposa, durante un periodo de 8 horas . 

posteriormente se realizara la homogeneización del material. 

Se aplicarán microorganismos previamente activados SOLIBAC IP SOIL, mediante pipas y/o 

contenedores del tipo Rotoplas con bombas autocel:iantes, mangueras flexibles. conexiones 

rápidas y boquillas de asperslon para ser aplicados de maneta. 

La aplicación de los microorganismos se efectuará 8 ho~as despues de la aplicación del Quantum 

Clean. 

• Una vez homogeneizado el suelo se aplica mediante solución acuosa los nutrientes comerciales 

como Triple 17 o Fosfato Diamónico y/o Sulfato Diamóntco o Urea. 

• 

• 

Se realizará el método de aplicación de los nutrientes a través de sistemas de riego 

convencionales, pero también se puede aplica, de manera sencilla con dosificadores de goteo. La 

solucion acuosa preparada dependera del volumen de suelo a tratar. 

De acuerdo con las característ:cas de los suelos en tratamiento. el tipo de hidrocarburo a remove, 

y la concentracion de estos. será la cantidad, concent;racion y frec•Jencia de api:cac1ót1 de los 
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insumos, manteniendo de manera continua la homogenización y mezclado del suelo, así como la 

humedad óptima. 

• Posteriormente se adicionara composta o estiercol disponible en la región, sin exced r e l 6% del 

volumen total del suelo y materiales semejantes a suelos. 

• Después de la aplicación de los insumos, se realizará la homogeneización del suelo con maquinaria 

pesada o d e forma manual. 

• La aplicación de los insumos y la aireación. mezclado y homogeneización de los suelo que están 

en tratamiento será repetida las veces que sean necesarias hasta alcanzar los niveles ermisibles 

que establece la normativldad aplicable. 

• Los lixiviados que se lleguen a generar serán recolectados y manejados com o residuo peligrosos 

para ser enviados a disposición final. mediante una empresa autorizada en el manejo d los mismo 

y d ebiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 

• Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones ambientales d I suelo, se 

obtendrán muestras para su evaluación y determinació n de la presencia y activi ad de los 

microorganismos y para establecer el diseño de control de los parámetros de l cr -cimiento y 

conteo bacteriano. 

• Al inicio y durante todo el proceso de tratamiento se monitoreará la humedad del su lo tratado; 

el pH se medirá antes y después de adicionar cualquier insumo: la temperatura será ontrolada 

usando una membrana de polietileno d e alta densidad u otro plástico impermeable q e cubra la 

zona donde se esté realizando el mismo. 

• Una vez que se haya determinado que las concentraciones de hidrocarburos fracci n media e 

hidrocarburos fracción pesada. se encuentren por debajo de lo establecido en la no matividad 

vigente se procederá a realizar el Muestreo Final Comprobatorio (MFC) se realizará e acomodo 

final del suelo conformando lo más apegado a su conformación original. La to ma de uestras y 

determinaciones anal íticas se realizará de acuerdo con lo establecido en la nor atividad y 

conforme a la propuesta de remediacíón que al efecto sea aprobada. 

• Una vez demostrado que el suelo tratado se encuentra dentro de los Limites Máximos P rmisibles. 

se procede a desmantelar el área. retirando la maquinaria y equipo utilizado. 
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2. BJOVENTEO AEROBIO EN El SITIO CONTAMINADO IBVAE-Sl 

• ::sro tsc:-11co opl1co :,ara el, ocom,en~o de hrd ocoro Jt ,:;., f occ on 1gero. r•drocorbwos frocc o -

med,o, BTE y i../AP·s. 

• E tratamiento se 1eal12ará en el sitio donde se encuentran los suelos contaminados. por lo que no 

se deberán remover o transfer r a un sitio diferente al original. 

• Se realizar~ el dcond1cionamiento del !>Íl10 aunado al levantamiento topograf1co. 

• El número, ubicación y profundidad de los pozos estaran en función de los resultados obtenidos 

en las pruebas para determinar el raaio de influencia de los pozos. Se instalaran 3 pozos para 

realizar pruebas de bombeo en los que se tomaran las lectL1ras de tiempo de recorrido del aire 

de un pozo al otro, a diferentes presiones de a re inyectado. 

• Una vez establecidos los radíos de influencia y la distancia as1 como el area contaminada y el 

diseño de red de los pozos, se perforan con broca helicoidal y construyen pozos verticales con 

luberia de PVC de cedula 40 con un diametro de 2" a 4 · pulgadas a diferentes profundidades. 

dependiendo de la extension de la pluma contaminante y de los requerirnientos espec1f1cos de 

sitio. 

Posteriormente, se realizará la instalaclon del ademe con tuoos de PVC hidráulico cedula 40 y de 

2· o 4· de diametro. lisos o ciegos de 0.1 m a l.O m de profundidad (o mas depend endo de la 

pluma de contaminación) y ranurado del O mala profundidad requerida. con una ranura del mm 

de ancho. El espesor del sello de bentonita sera ae 1.0 rn a 1.5 n, 

• Durante la perforacion de los µozos de 1nyecc1ón se tornaran muestras de suelo en un 20% de os 

pozos a instalar. con el objetivo de d,Aerminar las condiciones inicia es de los par;imet,os a 

monitorear durante el !>eguimiento del sistema. 

• El pozo perforado de a· a 10· de d1an1etro contendra er, su parte central la tubena ranurada El 

espacio anular se rellenará con gravilla o arena s11ica, seguido de un sello de bentonita y a nivel de 

piso se colocara un sello de bentonita-cemento. 

En el extremo inferior de la tubería se 1nsta1ara un tapor) sello de PVC hermético. 

En el extremo superior de la tubena se instalará una cone11.ion upo Cruz o tipo -r. 

6<;:o.1levaro Adolfo RJIZ 1..ort n No. -.l. C.01 J •d1ne e Monl n CP 14 O i.1dad .,1,: M ~,e 
Te· t ,SI QJ26-0 00 W.NW.gob m sea 
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Ciudad de México. a 21 e julío de 2022 

• En la parte superior de la Cruz o "T" se instalará un tapón de hule hermético yen un extr mo lateral 

de la Cruz o ·r se instalara una valvula de paso o de cierre para interconectar cad pozo a un 

cabezal. 

Los pozos de inyección se conectarán entre si a través de un ramal de interconexión <:uperficial. 

construido con tubería de PVC hidráulica de 2· a 4· de diámetro con accesorios nece arios {Tes, 

copies. niples. codos. válvulas, etc.). 

• Los pozos estaran conectados a una bomba de presión/vacío de 1 a 100 Hp segú el area a 

remediar. a tráves de la cual se inyecta aire. 

• La instalación de tuberías de interconex·ón entre pozos. correspondiente al sistema d bioventeo 

propuesto, sera complementada con Jna bomba eléctrica para vacio. 

Para el tratamiento, 

• La inyección de aire se realizará de manera continua durante el proceso de tratami nto hasta 

alcanzar los niveles de limpieza reoueridos. 

• A través de los pozos de inyección, se realizará la aplicación de los microrganismos 

SOIL. previamente activados en agua. así como de los nutrientes Triple 17, Urea o Sulfato 

Diamónico. 

• La cantidad y concentración de la solución de microorganismos y nutrientes depend á del tipo 

de suelo en tratamiento. tipo y concentración de hidrocarburos a remover. 

• Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones de tempera ura. pH y 

humedad. 

• En caso de requerirse y que se generen por la inyección de aire una descarga de vap res, estos 

serán controlados y limpiados por medio de un filtro de carbón activado con capacidad suficiente 

para la retención total de ellos. Una vez saturado o terminado el tratamiento. será des onectado 

y se extraerá para ser enviado a disposición final por medio de una empresa espe ializada y 

autorizada para estos trabajos. 
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• Se realizaran semanalmente monitoreos de Compuestqs O,ganico::. Volatiles, r, entras que la 

med,ción de hidrocarburos se realizará cada 2 meses mendIante un Petroflag y detector de 

cov-s. 

Una vez que se alcancen los niveles de limpieza reque~idos se procederá a un Muestreo Fhal 

Comprobatorio reatízandolo conforme a lo establecido e,, ,a normatividad vigente a traves de un 

laboratorio acreditado y aprobado ante la autoridad competente. 

• El agua extraída por los pozos durante el proceso sera enviada fuera ael sitio para su tratamiento 

autorizado, debiendo cumpli• co•1 'a normatrv1dad ap11cabte en la materia. 

Una vez concluido el tratamiento se proc~derá al sellado de pozos y al oesmantelam1ento del 

sistema de inyección. 

Este proceso de tratamiento no incluye el JSO de ox1dsntes y/o surractantes 'i , cos ya qu~ no 

se asegura el control total de la m19ració11 al sl1bsuelo y manto freatico de estos productos y de 

los contaminantes presentes en el sitio. 

3. .!=XTRACC)ÓN DE VAPORES EN EL SITIO CONTAMlliA.Q.P CEXVA-5} 

Es~:::i recn,co c..ml copo 'J el rroram1ento de t,•CJroc.Jrbu,ps r. occ ór ':ge, o. h,d .icorbtiros t üCCl?íl 

meoro, BTE>: y y,ep s 

Et tratamiento se rea izara en el sitio donde se encuentran los suelos contaminados, por lo que no 

se deberan remover o transferi r a un sitio diferente al original. 

Se realizara el acondicionamiento del sitio aunado al levantamiento topografico. 

Se real,zara una revisión de lds cc1racterhticas fisico-quimica~ dd suelo contaminado con la 

finalidad de diseñar, la separación entre los pozos de extracción de vapores dependera de las 

características neumatIcas de la zona no saturada 

El numero, ubicación y p,orundidad de los poZO!i estarán en función úe los resultados obtenidos 

en las pruebas para determinar el radio de influencia de los pozos. Se instalaran 3 pozos para 

rPalizar pruebas de- bombeo en los que se tomaran las ,ecturas de tiempo de recorrido del aire 

de un pozo al otro 

i:;c I cr A<1olfo P z Con ne No. 4lO•• o, Jard,,..c: o a Mol'i na L. ir. , c. uc. d Mexc.o 
n 

;s) 3 ,I'. (J wwgcb 'Tll< 'as ~ 
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• Una vez establecidos los radios de influencia y la distancia asi como el area conta inada y el 

diseño de red de los pozos, se perforan con broca helicoidal y construyen pozos ver icales con 

tubería de PVC de cedula 40 con un diametro de 2· a 4·· pulgadas a diferentes prof ndidades. 

dependiendo d e la extensión de la pluma contaminante y de los requerimientos esp cificos del 

sitio. 

• Posteriormente. se realizará la instalación del ademe con tubos de PVC hidráulico céd la 40 y de 

2" o 4· de diametro, lisos o ciegos de 0.1 m a 1.0 m de profundidad (o mas dependí ndo d e la 

pluma de contaminación} y ranurado de 1.0 mala profundidad requerida. con una ranu a del mm 

de ancho. El espesor del sello de bentonita sera de 1.0 m a 1.5 m . 

• Durante la perforación de los pozos de inyección se tomarán muestras de suelo en un 0% de los 

pozos a instalar. con el objetivo de determinar las condiciones iniciales de los pa metros a 

monitorear durante el seguimiento del s istema. 

• En el extremo inferior de la tubería se instalará un tapón sello de PVC hermético. 

• En el extremo superior de la tubería se instalará una conexión tipo Cruz o tipo -r·. 
• En la parte superior de la Cruz o T ' se instalará un tapón de hule hermético y e n un extr mo lateral 

de la Cruz o ·r se instalará una válvula de paso o de cierre para interconectar cada pozo a un 

cabezal. 

• Los pozos de inyección se conectarán entre si a travfs de un ramal de interconexión uperficial. 

construido con tubería de PVC hidráulica de 2" a 4· de diámetro con accesorios nece arios (Tes, 

copies. niples. codos. válvulas. etc.). 

• Los pozos estaran conectados a una bomba de presión/vacío de 80 a 100 Hp segú 

remediar, a traves de la cual se extraen los vapores del suelo en tratamiento. 

• La instalación de tuberias de interconexión entre pozos. correspondiente a l sistema de 

propuesto. sera complementada con una bomba eléctrica para vacío. 

Para e l tratamiento: 

• La extracción de vapores se realizará de manera continua durante el proceso de tratami 

alcanzar los niveles de limpieza requeridos. 
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Unidad de Gesti n Industrial 

Dirección General de Gest ión Exploración 
y Extracción de Recursos C nvencionales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGE RC/O937/ 2O22 
Ciudad de M éxico. a 21 e julio de 2022 

Autorizac ión Nº ASEA-ATT- CH- O095- 2O22 

• Con una pendiente suficiente (no menor al 2%) para captar los lixiviados generado duranre el 

proceso. 

• La base de la celda se construirá con una capa de material de arcilla de 0.20 m e espesor. 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactac ón AASHTO 

estándar. 

• Se colocará sobre esta capa una membrana de polietileno de alta densidad con es esor de 40 

milésimas de pulgada (l .O mm de espesor). 

Se construirá un cárcamo para la captación de lixiviados con. al menos. la capacida suficiente 

para captar los escurrimientos qua se generen durante el proceso de tratamiento. ste debe ir 

cubierto con membrana de polietileno de alta densidad. 

• El bordo perimetral de la celda no deberá exceder una altura de 1.5 m co o máximo. 

compactado y cubierto de polietileno de alta densidad. 

• En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de maquinaria 

pesada. se colocara sobre la membrana una capa de arcilla de 0.15 a 0.30 m e espesor 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor o de la prueba de compactaci n AASHTO. 

Para el tratamiento, 

• Esto tecnico aplica poro el rratamiento de hidrocarburos froccion media. frocció pesada y 

HAP 's. 

• El suelo contaminado se extraerá con maquinaria pesada con el objetivo de aflojarlo y trasladarlo 

a la(s) celda(s) de tratamiento. posteriormente se inicia el proceso de homogenei ación y se 

distribuye uniformemente. 
1 

• Cabe mencionar que los hidrocarburos que se encuentren altamente intemp izados se d 
removerán y almacenarán temporalmente para posteriormente ser dispuestos con base en la 7 
normatividad aplicable. 

En caso de que en el sitio exista vegetación o maleza impregnada con hidrocarbur s. esta se f 
integn:1rá al proceso de tratamiento previamente triturada. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Pirecclón Cenera! de Cestlón d e Exploración 

y Extracción de Recurso s Convencionales 
O ficio No ASEA UGI/OCCEERC/0937¡2022 

Ciudad de México a 21 de JUiio de 2022 

Autorización Nº ASEA· A TT · SCH-0095-2022 

• El suelo contaminado o material a tratar se conforma dentro de la celda en pilas con base de 2.5 

a 4.0 m y una altura maxima de 3.0 m. Se deja un espacio entre celdas de aproximadamente 2.5 

m de ancho asi como un espacio minimo de- 3.0 m a las cabeceras y costados de las mi,.mas La 

pilas deberan contar con un angulo de reposo de 45°. 

• Se procederá a la aplicac1on de agua hasta humectar tetalmeme el material contam,nado y se 

mezclará para homogenízar con el uso de maquinar a p~sada o manualmente. 

• Se procederá a aplicar el insumo Quantum Clean y se dejara reposar durante un periodo de 8 

horas. posteriormente se realizara la homogeneización del material. 

• Se aplicaran microorganismos previamente actlvado5' SOLIBAC IP SOIL. mediante pipas y/o 

con.enedores de! tipo Rotoplas con bombas .3utocebantes, mangueras flexibles, conexiones 

rapidas y boquillas de aspersIon para ser aplicados de manera. 

• La aplicación de los rnicroorganismos se efectuará 8 horas despues de la aplicación del Quantllm 

Clean. 

• Una vez homogeneizado el SL.e10 se aplica mediante soluc1on acuosa los nutrientes comerciales 

como Triple 17 o Fosfato Dlamónico y/o Sulfato Diamónico o Urea. 

• Se realizará el método de aplicación de los nutrientes a través de sistemas de riego 

convencionales, pero tambien se puede aplicar de mar,era sencilla con dosificadores de goteo. 

La solucion acuosa preparada dependera del volumen de sLrelo a tratar. 

• De acuerdo con las caracter1sticas de los Slre!os en tratamiento, el tipo de hidrocarbwo a 

remover y la concentracion de estos será la cantidad. concentracion y frecuencia de aplicaclon 

de los insumos manteniendo de manera continua la homogenizacion y mezclado del suelo. así 

como la humedad óptima. 

• 

• 

• 

Posteriormente se adicionará composta o estiercol disponible en la region, sin exceder el 6% de 

volumen total del suelo y materiales semejantes a Sltelos:. 

Despues de la aplicacion de los 111sumos. se realizará la homogeneización del suelo con 

maquinaria pesada o de forma manual. 

La aplicacion de los insumos y la aIreacion. mezclado y homogene1zacion de los suelos que estan 

en tratamiento será repetida las veces que sean necesarias hasta alcanzar los niveles permisibles 

que establece la normativrdad aplicable. 
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Agencia Nacional de Seguri d Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector idrocarburos 
Unidad de Gesti n Industrial 

Dirección General de Gestión d Exploración 
y Ext racción de Recursos Co vencionales 

Oficio No. ASEA/UCI/DCCE C/0937/20 22 
Ciudad de México. a 21 e julio de 2022 

Autorización N' ASEA- ATT-5 

• Los lixiviados que se lleguen a generar serán recolectados y manejados como residuo peligrosos 

para ser enviados a disposición final. mediante una empresa autorizada en el m ejo de los 

mismo y debiendo cumplir con la normatividad aplicable en ta materia. 

• Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones ambientales el suelo. se 

obtendrán muestras para su evaluación y determinación de la presencia y activ dad de los 

microorganismos y para establecer el diseño de control de los parámetros del cr cimiento y 

conteo bacteriano. 

• Al inicio y durante todo el proceso de tratamiento se monitoreará la humedad del su lo tratado: 

el pH se medirá antes y después de adicionar cualquier insumo: la t emperatura será controlada 

usando una membrana de polietlteno de alta densidad u otro plástico impermeable ue cubra la 

zona donde se esté realizando el mismo. 

• Una vez que se haya determinado que tas co1,centraciones de hidrocarburos frac ión media. 

pesada o HAP"s. se encuentran por debajo de lo establecido en la normatividad vigente se 

procederá a realizar el Muestreo Final Comprobawrio (MFC) y el suelo tratado podrá ser 

reincorporado a su lugar de extracción. La torna de muestras y determinaciones a aliticas se 

realizara de acuerdo con lo establecido en la riormatividad y conforme a la pr puesta de 

remediación que al efecto sea aprobada. 

• Una vez demostrado que el suelo tratado se encuentra dentro de los Limite Máximos 

Permisibles, se procede a desmantelar el área. retirando la maquinaria y equipo utiliz do. 

• La geomembrana sin contaminación podra ser reutilizada o si presenta contaminac ón deberá 

ser tratada como residuo peligroso y enviarla a disposición final. de acuerdo con lo 

en la normatividad aplicable. 

S. OXIDACIÓN QUÍMICA A UN LADO DEL SITIO CONTAMINADO {OXIO-LS}. 

Para la construccion de una o mas celdas de tratamiento, las cuales tendran las 

caracteristicas, 

stablecido 

siguientes 

• Con dimensiones de acuerdo cor el volumen de suelo o material contaminado a trat r. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Rec1,1rsos Convenclo n ales 

Of1c•o No. AS EA LiCI/OCGEEPC 10937/2022 
Ciuda<.1 de M ex,co a 21 de ¡ulio de 2022 

Autori zación N• ASEA-ATT-SCH-00 9S-2022 

• Con una pendiente suf1c1ente (no menor al 2%) para caplar los lixiviados generados durante el 

proceso. 

• La base de la celda se construtra con una capa de material de arcilla de 0.20 rn de espesor, 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proctor Q de la prueba de compactación AASHTO 

estándar. 

• Se colocará sobre esta capa una membrana de polietileno de alta densidaa con espesor de 40 

milésimas de pulgada (1.0 mm de espesor). 

• Se constru1ra un cárcamo para la captac1on de lixiviados con, al menos. la capacidad sufrclence 

para captar los escurrimientos que se generen durante el proceso de tratamiento, este debe ir 

cubiPrto con memb, ana di" pofi¡:,til,mo d,::o alta densidai;I 

• El bordo perimetral de 'a celda no debera excedeir una altura dta< 1.5 m corr'o máx'mo, 

compactado y cubierto de políetileno de alta densidad 

• E11 caso de que las actív,oades de tratamiento requieran del uso dentro de la ce,da de maquinaria 

pesada, se coloca1a sobre la membrana una capa <Je arci la de 0.15 a 0.30 m de espeso, 

compactada por lo menos al 90% de la prueba Proc,or C> de la prueba d e compactacion AASHTO. 

Para el tratamiento; 

• 

Esto rccntco apl1co paro el croron- ~neo de h dr.Jcct:rt.u os froc- an meo,~ e h1d c:;;;ro ros 

fracción pe:;oa :i 

El suelo contaminado se extraerá con maquinaria pesatja con e, objetivo de afloJarlo y trasladar o 

a la(s) celda(s) de tratamiento, posteriormente ~e i11:c1a el p roceso de homogeneización ) se 

distrib uye uniformemente . 

• Cabe mencionar que los hºdrocarburos que se eqcuentren altamente intemperrzados se 

• 

removerán y almacenaran terPporalmente para po~teriorrnente ser d·spuestos CO'l base en la 

normativídad aplicable. 

En caso de que Pn el sitio ei<ista vegetacron o maleza impregnada con hidrocarburos, est .. se 

integrara a l proceso d~ tratamiento pr.:viamente triturada 
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Agencia Nacional de Segurid d Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector idrocarburos 

Unidad de Gesti · n Industrial 
Dirección General de Gestión d Exploración 

y Extracción de Recursos Co vencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCEE C/0937/2022 

Ciudad de México. a 21 e julio de 2022 

Autorización N" ASEA-A TT-S H- 0095-2022 

• El suelo contaminado o material a tratar se conforma dentro de la celda en pilas con base de 2.5 

a 4.0 m y una altura maxima de 3.0 m. Se deja un espacio entre celdas de aproxima amente 2.5 

m de ancho asi como un espacio mínimo de 3.0 m a las cabeceras y costados de las mismas. La 

pilas deberan contar con un angulo de reposo de 45º. 

• Una vez conformadas la(s) celda(s} con el suelo contaminado. se aplicará agua hasta umectarlo 

y se mezclará para homogenizar mediante el uso de maquinaria pesada o manualm te. 

• Posteriormente, se aplica una solución de Peroxido de Hidrógeno o Permanganato "'Potasio y 

se homogeneiza el material, tambien se ocupa una tercera opción el Quantum Clean urfox, que 

es una mezcla de surfactantes no ionices y un peroxido de solución. 

• Una vez aplicado los oxidantes se remociona y homogen12iza el suelo en tratamiento 

• El método de aplicación de estas sustancias es a través de sistemas de riego conv ncionales, 

pero también se puede aplicar de manera sencilla con dosificadores de goteo. La pre aración de 

la solución acuosa va a depender del volumen de suelo a tratar, así mismo, 1 s insumos 

(sustancias) no deben aplicarse de forma concentrada y siempre deben de ir d iluid s en agua, 

por ello se real izará una prueba de compatibilidad de mezcla con el agua a utilizar. 

• La humedad del suelo tratado se monitoreará a l inicio y durante todo el tratamien ; el pH se 

m edirá antes y después de la adición de los insumos mencionados; la tempe atura será 

controlada usando una geomembrana de polietileno de alta densidad u oto plastico 

impermeable que cubra la zona donde se esté real izando e l tratamiento. 

• Durante e l proceso de tratamiento se mantendrá la humedad optima de los suelos o material :.f 
semejante al suelo contaminado evitando la generación de lixiviados. l 
La aplicación de los insumos, la aireación. m ezclado y homogeneización del suelo tratado se 

repetirá las veces que sean necesa rias hasta alcanzar los niveles permisibles que e tablece la 

normatividad aplicable. 

Los lixiviados que se lleguen a generar serán recolectados y manej ados como residuos peligrosos 

para ser enviados a disposición final. mediante una empresa autorizada en el ma ejo de los 

mismo y debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 

6oulevard Adolfo Ruiz conines No. 4209. Col. Jardines e, 2 Moma na, CP. 14210. Ciudc:::I de México 
Tel: (SS) 912é-01CO NWw.gob.mx/ase~ 

P, gina 15 de 25 



ASEA 
ACif:!'IICI~ vl ~l:GYP•OAO 
r.Hf.Q,.{;1A..._ 11•,n,,i:-.,.1! 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0937 /2022 

Ciudad de México, a 21 de julio de 2022 

Autorización Nº ASEA-ATT-SCH-0095-2022 

• Habiendo determinado que las concenttaciones de hidrocarburos se encuentran por debaJO de 

lo establecido en la norrnativ1dad aplicable se pfocederá a realizar el Muestreo Final 

Comprobatorio (MFC). 

• En el caso de requerirse ajustar los valores naturales de suelo se puede añadir nutrientes Triple 

17, Urea y Fosfato de Amonio, Composta como proceso final de la remediación . 

• Una vez demostrado con el MFC que el suelo tratado se encuentra dentro de los Limites Max1mos 

Permisibles, se procede a desmantelar el área. retirando la maquinaria y equipo utilizado. la 

membrana sin contaminación podrá ser reutilizada o si presenta contaminación debera ser 

tratada como residuo peligroso y enviarla a disposición final. 

Con fundamento en los artículos l ", 3° fracción XI 4', 5 fracción XVIII y 7~ fraccion 111 de la ley de la Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 50 fracción l. 

80, 81 de la Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos· 54 fracción I del Reglamento de 

la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4 fraccion XV, 18º fracción 111 y 25 fracción 

XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Segurioad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. esta DGGEERC en el eJercicio de sus atribuciones determina otorgar la 

presente AUTORIZACIÓN a favor de la empresa INDUSTRIA Y SERVICIOS DE COAHUILA, S.A. DE C.V., como 

prestadora de servicios para el tratamiento de residuos peligrosos, debiéndose sujetar a los siguientes, 

TÉRMINOS 

PRIMERO. - La presente AUTORIZACIÓN se otorga exclusivamente para los siguientes procesos, suelos 

contaminados y materiales semejantes a suelos contaminados, así como tipo de contaminantes, 

Boulevard Adolfo Ru,z Cort,nes No. -.:W9, Col. Jard,r-es er> 1a Montana, CP 142)0 C.,wdad de Mex1c., 
Tel. ¡551 9126-0100 www.gob.mx/asea 
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3 

4 

5 

::>roceso de Tratamiento 

Biorremediación por 

Land'arming en el sitio 

contaminado 

Bioventeo aerobio en el 

sitio contaminado 

Extracción de vapores en 

.;;I sitio conta'1"1inado 

Biorremediación por 

Biopilas a un lado del 

sitio contaminado 

Oxidación Quimica a un 

lado del sitio 

contaminado 

Para el tratamiento de 

Agencia Nacional de Seguri ad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Secto1 Hidrocarburos 
Unidad de Gesti ~n Industrial 

Dirección General de Gestión e~ Exploración 
y Extracción de Recursos e, nvencionales 

Oficio No. ASEA/ UGI/DGGE RC/ 0937( 2022 
Ciudad de M éxico. a 21 :le julio de 2022 

Autorización Nº ASEA-A TT- CH- 0095-2022 

Contaminante nsut1 o s 

EN EL SITIO CON"""- ~INAOO 

Suelos Contariinaoos 

con Hidrocarburos. 

Material Semejante a 

Suelos Contaminados• 

S1..;elos Contaminados 

con f.lidrocarburos 

Suelos Contaminados 

con Hidrocarburos. 

Hidrocarburos fracc ión 

media e Hidrocarburos 

fracción pesada 

Hidrocarburos fracción 

ligera. Hidrocarburos 

fracción media. aTEX y 

'-IAP S -

Hidrocarburos fracción 

ligera. Hidrocarburos 

fracción media. BTEX" y 

HAP ·s-·· 

A. UN LAOO ::>EL SITIO CONTAMINADO 

Suelos Contaminados 

con Hidrocarburos. 

Material Semejante a 

Suelos Contaminados· 

Suelos Contaminados 

con Hidrocarburos. 

Material Semejante a 

Suelos Contaminados· 

Hidrocarburos fracción 

media. Hidrocarburos 

fracción pesada y HAP s."• 

Hidrocarburos fracción 

media e Hidrocarburos 

fracción pesada 

Quanwrr Cleo."1, 

SOL/6.4C IP: OIL Triple 

17 e Fosfato I Dicmonico 

y/o Su/foro D 1:Jmón1co o 

Urea, comp osrc o 

esner, 01. 

SOLIBAC IP :: IOIL, Triple 

'7 e l=osfoto l iomonico 

y/o Su/foto Di t;Jmónico o 

ure µ 

N/t 

Quanrum K::eon, 

SOLIBAC IP S P JL Triple 

77 o Fosfato C ·amónico 

y!o Su/roro D:c rnoníco o 

urea. cor,,¡ osto o 

esrierc::,/. 

Peroxido de H drogeno. 

Permongar oro de 

Potosio. QuanHum C/eon 

Sur'ox. Triple 7. Urea y 

Fosfato de e monio. 

Compo,ro. 

·Materiales Semejantes a Suelos Contaminados con Hidrocarburos [lodos de presas. lodos y sedimentos de carca lnos. lodos y 
sedimentos de tanques de almacenamiento). Benceno Tolueno. Etilbence-no y suma de Xilenos. -·•Hidrocarburoi Aromát icos 
Pollctclicos o Polínucleares. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Ciestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0937 2022 
Ciudad de México, a 21 de ¡ullo de 2022 

Autorización N" ASEA-A TT-SCH-OO95-2O22 

Cabe señalar que estos procesos únicamente son aplicables para la prestación de servicios de tratamiento de 

600,000 ton/año de Suelos Contaminados con Hidrocarburos (SHC) y¡ 600.000 ton/año Material Semejante a 

Suelos. cuando éstos sean derivados de las actividades que con espondan al Sector Hidrocarburos señaladas 

en el articulo 3 fracción XI de la Ley de la Agenda Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos. La vigencia será de DIEZ AÑOS a partir de la fecha de emisión del presente. 

la cual podrá prorrogarse, a solicitud expresa del interesado, siempre y Cltando la solicitud de prorroga se 

presente er el ú't1mo año de vigencia de la Autorización y cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento 

de la vigencia mencionada. con fundamento en el articulo 59 fraccio1 I del Reglamento de la Ley General para 

la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos, adjuntando las coo1as legibles de los documentos que 

acrediten el cumplimiento de los TÉRMINOS SEGUNDO. TERCERO. SEPTIMO y DÉCIMO SÉPTIMO de la 

presente AUTORIZACIÓN. en donde se visualice claramente el sello oñc1al otorgado por la AAR de la AGENCIA. 

SEGUNDO. - La presente AUTORIZACIÓN es emitida de forma personal. En caso de cambiar su Razon Social, 

deberá solicitar la modificación de esta autonzacion a la AGENCIA 

TERCERO. - El monto establecido en la poliza de seguro presentada. cuando no cubra el importe total de la 

reparac1on de los dai'los o perJuicios, no limita su responsabilidad par9 subsariar los daños por Responsabilidad 

Civil y Responsabilidad por Daños Ambientales que llegase a ocasionar derivado de la realizac1on de las 

actividades amparadas en esta AUTORIZACIÓN. 

CUARTO. - En caso de que el suelo contaminado sea remediado con el tratamiento de Oxidación Quim1ca o 

Lavado de suelos a un lado del sitio contaminado y una vez alcanzados los niveles de iimp1eza establecidos en 

las Normas Oficiales Mexicanas aplicables o los establecidos en la Propuesta del Programa de Remediación, 

deberá acondicionar el suelo tratado con materia orgánica y nutrientes agricolas a fin de favorecer su 

reintegración al sitio del cual fue extra1do. 

QUINTO. - En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo de Ca,tagena. sobre seguridad de la Biotecnología 

(entró en vigor el 11 de septiembre de 2003, México firmó el 24 de mayo del 2000 y lo ratificó el 27 de agosto 

de 2002). del Convenio sobre la Biod1versidad Biológica (entró en vigor el 29 de diciembre de 1993, México se 

vinculó el 11 de marzo de 1993}, la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y su 
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Agencia Nacional de Segurid d Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector idrocarburos 

Unidad de Gestió Industrial 
Dirección General de Gest ión d Exploración 

y Extracción de Recursos Co vencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/ DGGEE C/ 0937/ 2022 

Ciudad de México. a 21 d julio de 2022 

Autorización N· ASEA-ATT-S H-0095-20Z2 

Reglamento. en caso de que la empresa desee utilizar Organismos Genéticamente Modificados ( 

procesos de tratamiento de suelos contarninados con hidrocarburos y materiales sem ejant s a suelos 

contaminados con hidrocarburos. deberá obtener e l permiso de liberación del OGM que emite est AGENCIA 

y presentar a esta Dirección General la Autorización sanitaria que emite la Secretaría de Salud. lo anterior 

conforme a los articules 11 fracción 111. 42 último parrafo y 91 fracción IV de la Ley de Biosegur dad de los 

Organismos Genéticamente Modificados: 7° fracción VIII de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. De igual forma deberá p esentar las 

hojas de seguridad que incluyan la caracterización molecular de las mismas y demostrar que cu 

disposiciones vigentes que le sean aplicables. 

le con las 

SEXTO. - La empresa deberá llevar una Bitácora para cada sitio donde apliquen los procesos de r mediación 

autorizados. de conformidad con lo establec ido en el articu lo 71. fracción 111, de l Reglamento de la ey General 

para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

SÉPTIMO. - La empresa deberá demostrar el cumplimiento del Programa de capacitación d I personal 

involucrado en la remediación de suelos contaminados. d e conformidad con lo est ablecido en el rticulo 50. 

fracción VI. del Reglamento de fa Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

1 
OCTAVO. - De conformidad con lo establecido en el articulo 76 d el Reglamento de la Ley Gen ral para la 

Prevención y Gestión Integral d e los Residuos. es responsabilidad de la empresa mantener vígen e lo póliza 

del seguro durante la vigencia de la presente AUTORIZACIÓN y conservar las pólizas contratad s a fin de 

demostrar el cumplimiento. 

NOVENO. - El destino final del sue lo tratado en el sitio y a un lado d el sitio que haya alcanzado los niveles de 

limpieza establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables o los establecidos en la Pro 

Programa de Remediación, deberá realizarse de conformidad con lo establecido por las a 

competentes. la Propuesta del Programa de Rem ediación y lo dispuesto en e l artículo 149 fraccione 

del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

uesta del 
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Autorización Nº ASEA-A TT-SCH-0095-2022 

DÉCIMO. - Al concluir las acciones de remediación con los procesos autorizddos. deberá dejar el area l1l:>re de 

cualquier tipo de residuos. además, en el caso de los procesos clasificados como ·a un lado del sitio'·, deberá 

desalojar la infraestructura o celdas de tratamiento construidas para la real1zac1on de los procesos de 

tratam iento. asimismo debera real izar los trabajos necesarios para conformar la topografía original del sitio, 

efectuar el levantamiento topografico e interpretarlo en planos. dichos planos deberán presentarse en la 

Conclusión de los Trabajos de Remediactón, de acuerdo con lo establecido en el articulo 135 y 136 fracciones 1 

y 11 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

DÉCIMO PRIMERO. - En caso de que requiera retener temportilmente los suelos contaminddos con 

hidrocarburos en el área designada para la remecJiación, mientras !';e programa para su tratamiento por los 

procesos autorizados. deberá establecer las medidas y acciones necesarias para evitar su liberacion o 

migración a la atmósfera. suelo. subsuelo y mantos acu1feros. asi como las medidas de contencion en caso de 

condiciones climaticas adversas. las CLtales debe1 an estar contenidas() señaladas en la Propuesta del Programa 

de Remediación en las que part icipe la empresa para cada sitio. de conformidad a lo establecido en el artículo 

149 fracción l del Reglament o de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

DÉCIMO SEGUNDO. - Los residuos peligrosos (sólidos, liquidas residuales o lixiviados) generados en los 

procesos de tratamiento autorizados, deberán manejarse de conformidad con lo establecido en !os artículos. 

40. 41, 4_2. 43, 44 y 45 de la Ley Gene,al pa,a la P,evenclon y Gest,ón lnteg,al de los Residuos. 7 
DÉCIMO TERCERO. - No se podrá mezclar en ninguna proporción. suelo limpio. arena u otro material similar 

con los suelos contaminados. con el propósito especifico de reduci1 la concentracion de los contaminantes. 

antes ni durante los procesos de tratamiento. de conformidad con lo establecido er. el articulo 67, fracción VIII 

de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el articulo 106 fracción 11 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestión Integral de los Residuos 

DÉCIMO CUARTO. - De conformidad con el articulo 150 fracción 111 del Reglamento de la Ley General para la 

Prevención y Gestión Integral de los Residuos. el muestreo y la determinación analítica de los parámetros 

regulados deberán realizarlos un laboratorio acreditado y aprobado por la Procuraduna Federal de Protecciór• 

al Ambiente (PROFEPA). en tanto la AGENCIA no emita mecanismos para la aprobacion de laboratorios. r 
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DÉCIMO QUINTO. - De conformidad con lo establecido en e l Articulo 56 último parrafo del Regla ente de la 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que señala que se e tablecerán 

CONDICIONANTES TÉCNICAS a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la i formación 

y documentación presentada en la sol icitud, por lo que esta DGGEERC determina que las ctividades 

aprobadas en la presente AUTORIZACIÓN, estarán sujetas a la descripción contenida en la mi ma, en la 

información complementaria presentada por la empresa, así como conforme a las siguientes: 

CO NDICIONANT ES TÉC NI C A S 

1. Con objeto de acreditar el cumplimiento de la legislación aplicable en la materia. al concluir I s acciones 

de remediación en cada uno d e los sitios en donde la empresa realice trabaj os de remediad n y que se 

ejecutaron al amparo de la presente AUTORIZACIÓN. la empresa INDUSTRIA Y SERVICIOS DE OAHUILA, 

S.A. DE C.V .. deberá contar con e l oficio resolutivo en donde se apruebe la Conclusión del Pr grama de 

Remediació n. 

1 
2. Durante la ejecución de las acciones de remediación por los procesos autorizados, la empr sa deberá 

cumplir con lo establecido en la normativ"dad vigente aplicable en m ateria de remediación e suelos y 

lo establecido en la Propuesta del Programa de Remediación autor izada por la AGEN C IA. 

3. El muestreo comprobatorio de los suelos som etidos a tratamiento y de las paredes y fondo de donde 

fueron extraídos los suelos contaminados con hidrocarburos para su tratamiento. podrá realzarse bajo 

la supervisió n del personal de la Unidad de Supervisión. Inspecció n y Vigi lancia Industrial de la AGENCIA. 

previa solicitud de asisten cia por escrito con 15 días hábiles de anticipación. 

4 . Durante la ejecución de los trabajos de remediación. la empresa deberá mantener en el sitio d I proyecto r 
c~pias simp!es de la presente AUTORIZACIÓN, de los p ermisos o autorizaciones a que s refiere el 

TERMINO SEPTIMO. de las Hojas de Datos d e Seguridad de los insumos autorizados; y de la Póliza de 

Seguro, v igente al momento de realizar los trabajos de remediación, asi como d e los docu - ntos que r 
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se originen de esta AUTORIZACIÓN para efectos de mostrar las a le autoridad competente que asi lo 

requiera. 

5. Los insumos por utilizar durante los procesos de tratamiento son los enunciados en esta autorización, 

de los cuales se anexaron; en su momento. las Hojas de Datos de Seguridad respectivas. 

6. Cuando en el sitio contaminado, se presente h1drocarbu1 o en fase lrbte, deber a ser removido previo al 

inicio de cualquiet proceso de tratamiento a que se refiere el TÉRMINO PRIMERO. 

DÉCIMO SEXTO. - Las solicitudes de mod1ficacion a lo aqui autorizado deberán realizarse en apego a lo 

establecido en los artículos 59. 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevencion y Gestión Integral 

de los Residuos, 

DÉCIMO SÉPTIMO. - Cuando la empresa sea designada como Responsable Tecnico de la rernediación. o sea 

subcontratada por un tercero. pata la aplicación de los procesos de tratamiento aqui autorizados, en sitios 

contaminados derivados de una emergencia o pasivo ambiental. deberá avisar a la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA. antes y despues de la eJecución de los trabajos de 

la remediación. informando la ubicación exacta del sitio, y debera dar cumplimtento a lo establecido en 

presente AUTORIZACIÓN. l 
Las violaciones a los preceptos establecidos en la presente AUTORIZACIÓN seran sujetas a las sancione~ 

administrativas y penales establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

y su Reglamento, asi como el Código Penal en mate, ia federal. 

El Incumplimiento a cualquiera de los Terminos y Condicionantes señalados en esta AUTORIZACIÓN sera 

sancionado administrativamente segun lo establecido por el articulo 112 de la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de los Residuos. sin perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda en los ter minos de 

la legislación penal que resulte aplicable. 

/11 
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Lo amparado en esta AUTORIZACIÓN. en caso de que contravenga el resultado de la visita de insp cción de la 

AGENCIA o cualquier cambio en la legislación ambiental aplicable. quedara sujeto a las modific ciones que 

confc•me a derecho proceda. 

QJ¿edo esrrictams;.n.rnJ.2rooíb1do: 

a. Realizar actividades de re-mediación aue comprendan la degradación natural o pasiva d cualquier 

contaminante. sin contar cor la autorización y aprobación expresa de la AGENCIA. 

b. Llevar a cabo actividade~ de re mediación sin contar ::on la autorización de la Propuesta d I Programa 

de Remediación específico para e' evsnto particular que se presente. a menos que se t te de una 

emergencia ambiental. en cuyo caso deberá contar con dicha 0utorizadón antes de realizar el 

Muestreo Final Comprobatorio. 

c. Aplicar tecnologías o procesos de remediación distintos a 10s aquí expresamente autorizad s. 

d . Utilizar insumos distintos a los autorizados. 

e. Utilizar métodos de dilución de suelos contaminados por cualquier medio. 

f. Disponer los suelos tratados de manera distinta a la autorizada o en sitios no autorizados. 

g. Dar un manejo inadecuado. diferente a lo es,ablecido en a Ley General para la Prevenció y Gestión 

!negral de los Residuos y su Reglamento. a los resid1.Jos que se generen en los procesos de r mediación 

(lixiviados, envases, embalajes, estopas. aceites gastados. etcétera). 

h. Dejar. en el sitio remediado y en el predio utilizado para ello (en tratamientos realizados a n lado del 

sitio). residuos de cualquier tipo. una vez que hayan concluido los trabajos de remediación. 

i. Utilizar empresas de transporte que no cumplan con los requerimientos legales. regla entarios y 

normativos para la realización de esta actividad o bien cuyos vehículos y operarios. inc mplan los 

requerimientos técnicos. documentales 'Y de capacitaciór, que resulten necesarios para e l aslado de 

.rn"los contaminados. 

j. Construir la celda de tratamiento en contravención a lo establecido en la presente autoriza ión. 

k. Alquilar la autorización a un tercero. para realizar la p 1estación de servicios. 

1 
1 
f 
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l. No contar con póliza de seguro vigente y ::,o los ri,ontos que garanticen financ1erarrente cualquie1 

cont,ngPnc,a durante la remed1ac1on o duranlP el dPsarrolló de las act1v1dades vinculadas como PI 

transpo, te de suelos contaminados. 

m. No levar bit.acora en los térnw,os de los art culos 71 fracc1on 1 1 75 fracc1on IV, 90 parrafo segundo del 

ReglamE>nto dt> la Ley General para la Prevencion y Cest,on lnti:;gral dP. los Residuos o ben Cl1a11do los 

datos asentados en la misma sean falsos o no coriespondan c.on la real dad 

n. Lle11ar a cabo el muestreo in1c1al y fina de los SL1elos con un labo1 ator10 que no esté ac•ed1téldo y 

aprobado por la PR0FEPA ;.n tanto la ACENCIA no emita mecanismos para la aprobación de 

laboratorios. 

o Que en el sitio donde se realizan los trabajos no se tenga copias de as hojas de oatos de seguridad de 

los produ:::tos o r,sumos autorizados, de la pcllza de seguro ~19ente y suf1c1ente y de la autorlzac1on 

de la Propuesla del Programa de Remed1ac1ón vigentes que amparen las act1v1dades de remed1ac1on 

de que se trate As. como el oficio donde se designe a la empresa INDUSTRIA V SERVICIOS DE 

C0AHUILA, S.A DE C.V .. como responsable tecn1co de la rernediac,on por parte de responsable de la 

contaminación (cuando aplique) 

DÉCIMO OCTAVO. - Esta AUT0RIZACI0N se otorga considerando que la responsabilidad del ma11e o y 

dispos1clon final de los suelos o materiales contaminados corrcspomde a qu1<=n los geriera y a las empresas 

autorizadas para su rnaneJo. y deberán, eallzarse en estricto apego a la Ley General para la Prevencion y Gestlon 

lntegr al de los Residuos y su Reglamento y c1 las Normc1s Oficiales Mexicanas y otras d sposiciones legc1les 

aplicables en la materia 

Estd AUTORIZACIÓN :.e otorga s111 perjuicio de las ,;1Utorizaciones pl:ó>rm'sos y licencias que , equieran pc:ra la 

realización de sus act1v1dades. ya sea del ambito feoera, estatal o rnun,c pa 

DÉCIMO NOVENO.- Téngase por autorizado para of, y rec,b r not f1cac ores al 

en term1nos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley Federal de P1 oced,miento Adm1ri strat1vo. 

1 
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VIGÉSIMO. - Notifiquese la prese nte r esolución al C. Genaro de Jesús Leal Salas, en su e rácter de 

Representante Legal de la empresa INDUSTRIA Y SERVICIOS DE COAHUILA, S.A. DE C.V., de confo idad con 

el articulo 35 de la Ley Federal d e Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables. 

ATENTAMENT E 

El Director General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplencia po ausenci del titular d I Dirección General de Gestión d e Exp loración y Extracción de Rec ursos Convencio nales e la Agencia 
Nacional de Se uridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. de conformidad con el ficio nú mero 
ASEA/UGl/0444/ 2019. e recria veint ·· e agosto de dos m il diecinueve. signado por el eñtonces Jefe d e la Unidad de Cestión In ustrial. y c on 
fundamento en lo d isp sto por los ar iculos 4 fracciones IV y XV. 9 fracciones 111. XII y XXIV. 12 y 48 del Reglamento Interior e la Agencia 
Nacional de Seguridad 11 dustrial y de rotección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. para ejercer las atribuciones con enidas en los 
articules 18 y 25 del R lamento Interior de la Agencia Nacional de Seg uridad Indust rial y de Protección al Medio Ambien e del Sector 
Hidrocarburos. 

c.c.e.p. 

1n9. Ángel Carrizales López. - Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambi nte del Sector 
Hidrocarburos. angel.carrizalesc.asea.gob.mx 
l ng. S:olipo Rodrigue::. Cóme:r . .. Jefe de ta !Jnidad de Gestión Industrial de le Agencia Nacíonel de Segurid&d lndv:.trial yde Prote ción al Medio 

Ambiimte del Sector Hidrocarburos. felipe.rodriguez0asea.gob.mx. 
lng. José luis ConzálezConzález. • Jeie de la Unidad de Supervision de inspección y Vigilancia Industrial de la Agencia Nacion de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Amb1ent:i del Sector Hidrocar'ouros. jos;luis.gon::ale,9-asea.gob.mx 
Mtra. Laura .Jos-ofina C hon9 Cutiétre-z:. - Jefa de la Unidad de Asu..ntos Jufid ico, de la Agencia Nadonol de Seguridad Industrial y de Protección 

al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. laura.chong·o.asea.goo.mx 

Bit ácora: 09/ H6A0411/06/22 

Em. e,c:r:I Adolfo !:?uiz Co~1nes No. 420$, Col, J¡¡r::ines 2n la Mcm:an;;. co. 14: 10. CiL.:'ad de l',.rá-xico 
-e:: {SSJ 9;2;~.:)10:; VwV.r.· .. •.gc.:.rix/~sea 
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